
 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso, para resolver 

peticiones de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

Armenia Quindío, 18 de diciembre de 2020 

 

 

 

_____________________________ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)   

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE: ALVARO CADENA ARIZA. 

EJECUTADO:  MARIA TERESA CAMACHO GARZÓN 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00234-00 

 

 

Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de la 

parte actora, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 24 de septiembre de 2020. 

 

De otro lado, líbrese nuevamente el oficio de embargo del 

inmueble perseguido en este asunto, y dese al mismo el trámite 

correspondiente, y  una vez inscrita le medida se decidirá lo 

concerniente al secuestro.- 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

LMCA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 27 

DE ENERO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
S E C R E T A R I O 
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